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La Mesa, Cundinamarca, agosto 24 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho y verificado el estado actual del 

proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR al memorialista, estarse a lo resuelto por el Despacho a 

través de auto fechado 16 de junio de 20231, providencia que ordenaba a las partes 

actualizar el avalúo del inmueble objeto de este proceso y que se encuentra en firme 

y ejecutoriada, pues ninguna de las partes presentó recurso contra dicha decisión. 

Por lo tanto, previo a fijar fecha y hora para la diligencia de remate que se solicita, 

las partes del proceso, deberán presentar avalúo actualizado del predio identificado 

con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 166-1835 conforme lo dispuesto por el 

legislador en el artículo 444 de la norma procesal civil vigente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 

                                                           
1 Archivo No. 034 del cuaderno principal del expediente digital. 
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